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NOTARIO(A) DE LA CRUZ FIGUEROA TERESA JANET 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SALINAS 

EXTRACTO 

  

  

    

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPANIAS 

8 DE ABRIL DEL 2015 

  

  OTORGADO POR 
  No. 

: Documento de ianaia Y Nacionalid 
Tipo intervininete identidad identificacaió ad Persona que le representa 

POLISERVITEC SA. EN REPRESENTADO RUC 099259147100 ING. ADRIANA PAOLA CRUZ E 
LIQUIDACION POR : 1 ALMEIDA 

  
    

  

    A FAVOR DE 
DE 

Documento de No. Nacionalid 2 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificación ad Persona que representa 
              
  

  

  

      SALINAS 
  

  

  

  

    
  

Y 
NOTARIO(A) DE LA CRUZ FIGUEROA TERESA JANET 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SALINAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS 
AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

  

DE LA 

POLISERVITEC 

S. A. "EN LIQUIDACIÓN".---- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

REACTIVACION 

COMPAÑÍA 

  

En la ciudad de Salinas, cabecera del cantón del 

mismo, Provincia de Santa Elena, República del 

Ecuador, a los. ocho días del mes de abril del año 

dos mil quince. Ante mí, ABOGADA TERESA 

JANET DE LA CRUZ FIGUEROA, NOTARIA 

TITULAR SEGUNDA DEL CANTON, 

SEÑORITA INGENIERA ADRIANA PAOLA CRUZ 

ALMEIDA, ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

Civil, 

comparece la 

profesión Ingeniera domiciliada en esta 

ciudad, a nombre y en representación de la 

COMPAÑÍA  POLISERVITEC  S. A. "EN 

LIQUIDACIÓN", en su calidad de GERENTE 

GENERAL, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, conforme consta de su 

nombramiento debidamente inscrito y de la copia 

del acta de Junta General que se incorpora como 

documentos habilitantes.- La compareciente 

declara ser mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer en este acto doy fe, 

por haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias se agregan al final de- 

la matriz. Bien instruido en el objeto y resultados 

que produce esta escritura de REACTIVACION DE 

COMPAÑÍA a la que procede con amplia y entera 
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libertad, para su otorgamiento me present ó la 

minuta del tenor siguiente. SEÑORA NOTARIA: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste la 

Reactivación de la compañía POLISERVITEC $. A. 

“EN LIQUIDACIÓN" que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a suscribir y celebrar la presente 

escritura pública de Reactivación la señorita ( CRUZ 

ALMEIDA CATHERINE PAOLA quién interviene en su 

calidad de Gerente General y representante 

de la compañía POLISERVITEC S. A. 

legal 

"EN 

LIQUIDACIÓN" actuando conforme a lo dispuesto 

en la Junta General Extraordinaria Universa l de 

Accionistas celebrada el dos de abril del dos mil 

quince, cuya copia se incorpora como docum 

habilitante, la compareciente acredita 

representación con la copia de su nombram 

ento 

su 

ento. 

debidamente inscrito en el Registro de la. 

Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La 

Libertad y con la autorización que le otorg 

Junta General Extraordinaria y Universal 

Accionistas de la compañía de fecha dos de 

del dos mil quince, para que sean agregados 

presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENT 

A).- La compañía POLISERVITEC S. A., 

constituyó mediante Escritura Pública otor 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guaya      



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS 
AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

y     

  

1 Dr. Piero Aycart Vincenzini el veinticuatro de 

2 Octubre del año dos mil ocho, e inscrita en el | 

3 Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del | 

4 Cantón La Libertad el cinco de Noviembre del año 

5 dos mil ocho. B).- La Compañía POLISERVITEC S. 

6 A. “EN LIQUIDACIÓN" fue declarada disuelta por la | 

7 superintendencia de Compañías, Valores y Seguros | 

8 mediante resolución número | 

9 SCV.INC.DNASD.SD.14.0030190 .el diecisiete de | 

10 noviembre del dos mil catorce e inscrita en el | 

11 Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del | 

12 Cantón La Libertad el cuatro de marzo del dos mil | 

13 quince. C).- La Junta General Extraordinaria y | 

14 Universal de Accionistas de la compañía | 

15 POLISERVITEC S. A., “EN LIQUIDACIÓN", en 

¡55816 sesión celebrada en esta ciudad el dos de abril del 

Sy dos mil quince, resolvió por unanimidad de votos, 

pz Reactivar la Compañía. TERCERA: 

A ¡E gO DECLARACIONES. - Con los antecedentes 

: ¡2 200: expuestos, la señorita CRUZ ALMEIDA ADRIANA 
2 21 PAOLA en su calidad de Gerente General y 

00 Representante Legal de la compañía 

23 POLISERVITEC S. A. "EN LIQUIDACIÓN", 

24 debidamente autorizado por la Junta General 

25 Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada 

26 el dos de abril del dos mil quince, declara 

27  Reactivada la compañía. CUARTA: DECLARACIÓN  : 

28 HESPECIAL.- La señorita CRUZ ALMEIDA ADRIANA | 
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PAOLA en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía 

POLISERVITEC S. A., "EN LIQUIDACIÓN" declara 

bajo juramento y prevenciones de Ley que 

presente fecha su representada no es contra 

a la 

tista 

de obra pública alguna ni mantiene contrato 

pendiente con el Estado Ecuatoriano ni ningun a de 

sus Instituciones. QUINTA: Todos los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana, se ¡incor 

como documento habilitante a esta escritur 

Acta de Junta Extraordinaria Universal 

Accionistas de la compañía POLISERVITEC Sl 

"EN LIQUIDACIÓN". Agregue señora Notaria 

pora 

a el 

de 

A., 

las 

demás formalidades de estilo para la completa 

validez de esta Escritura. (Firmado): Ileg ible. 

Abogado Héctor Ramos Ricardo. Registro número 

Veinticuatro-mil novecientos ochenta y tres- 

Es copia.- Hasta aquí la minuta, la misma que 

disposición de la Ley queda elevada a escr 

pública para que surta sus efectos legales. Q 

agregado al Registro para que forme  p 

integrante y su tenor obre en las copias qu 

confieran lo siguiente: Nombramiento 

uno. 

  

Representante Legal de la Compañía Poliservitec 

S.A en liquidación, Acta de Junta General 

Extraordinaria de accionistas, copia de RUC, 

Nombramiento de Gerente General y copias de la 

cédula de ciudadanía y certificado de votaci ón.-      
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IMOORPOBO EN El LIBRO. DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS A Mi. CARGO. NOMBRAMIENTO | DE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

SOCIEDADES - 
+ «Je hace bien al pafs! 

NÚMERO RUC: 0992591471001 

RAZÓN SOCIAL: " POLISERVITEC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ ALMEIDA ADRIANA PAOLA 

CONTADOR: : RICARDO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTAR 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SÍN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/11/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL e + e 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y FUMIGACION DE TODO TIPO DE BIENES 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO A 2 AAN 

Provincia: SANTA ELENA Canton: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Ciudadela: GENERAL ENRIQUEZ GALLO Calle: AV, 12 Numero: S/N Interseccion: 
CALLES 38 Y 39. Referencia ubicacion: ADOS CUADRAS DE LA EMPRESA ELECTRICA Telefono Trabajo: 042786146 Telefono Trabajo: 042783021 Fax: 
042786146 Email:  juancar. icardoGhotmal. com 

  

  

[DOMÍCILIO-ESPECIAL - 
SN  '' a 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 22 IES e 
: Ta 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[it DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a A 
ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN VZONA 51 SANTA ELENA CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0892591471001 
RAZÓN SOCIAL: . POLISERVITEC S.A. 

e . La E : . o, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 0 A A] 

No: ESTABLECIMIENTO: . -001.. o Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 05/11/200 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 00 
ACTIVIDADES DE-ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 
VENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA, AGRICULTURA Y CONSTRUCCION 
VENTA DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA Y SUMINISTROS EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA Y GESTION 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y FUMIGACION DE TODO TIPO DE BIENES 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Canton: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Ciudadela: GENERAL ENRÍQUEZ GALLO Calle: AV. 12 Numero: S/N intersección: 
CALLES 38 Y 39 Referencia: A DOS CUADRAS DE LA EMPRESA ELECTRICA Telefono Trabajo: 042786146 Telefono Trabajo: 042783021 Fax: 042786146 Email: 
juancar_ricardoHhotmail.com 
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DE LACOMPAÑÍA POLISERVITEC S.A. EN LIQUIDACION 

CELEBRADA EL 2 DE ABRIL DEL 2015. 

En La Libertad a los 2 días del mes de Abril del dos mil quince, en el local social de la compañía 

ubicado en la ciudadela Genera! Enriquez Gallo, Avenida 12 en la intersección de la calles 38 y 

39, a dos cuadras de la Empresa Eléctrica, siendo las nueve horas treinta minutos, se reúne la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía POLISERVITEC S.A. EN 

NO
TA
RI
A 

SE
GU
 

A
 

SA
LI
NA
S 

- 
EC
 

LIQUIDACIÓN con la asistencia de los siguientes Accionistas: CRUZ ALMEIDA CATHERINE 

PATRICIA propietaria de (900) novecientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América pagadas en el 100% de su valor y RODRIGUEZ SUAREZ DENNIS ENRIQUE propietario 

de (100) cien acciones de un dólar de los Estados Unidos de América pagadas en el 100% de 

su valor, todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Como se éncuentra reunido lá totalidad del capital pagado de la compañía que e es de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuido en 1000 acciones ordinarias y 

nominativas, ésta resuelve por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 233 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA. 

1.- RESOLVER ACERCA D DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia,, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías 

se declára que: la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas queda válidamente 

constituida teniendo coma orden del día el que ha quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión la señorita CRUZ ALMEIDA ADRIANA PAOLA en su calidad de Gerente General 

de la compañía; y actúa como Secretaria Ad Hoc de la Junta la Señorita CRUZ ALMEIDA 

«¿CATHERINE PATRICIA. Se deja constancia de que la secretaria de la Junta formuló la lista de 

sistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. El Presidente declara 

formalmente instalada la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el 

»único punto del orden del día, acerca del cual los accionistas están debidamente informados 

OR
 

con anterioridad. 

El presidente manifiesta a los accionistas que mediante Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0030190 del 17 de Noviembre del 2014, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad el 4 de marzo del 2015, la 

Superintendencia de Compañías declaró Disuelta a la compañía, por la causal dispuesta en el 

inciso tercero del Art.360 de la Ley de Compañías. 

  q 

   



  

ara continuar con 

disolución; pide a 

»spondientes para 

El presidente manifiesta a la. Junta, la. necesidad de reactivar la compañía p 

“tos negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la causal de 

la Junta se pronuncie sobre el particular y se proceda con los trámites corré 

la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven 

Reactivarse. Aprobada, como ha sido la Reactivación de la compañía 

Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve. por unanimidad de y 

Gerente General de la compañía. para que proceda a otorgar la correspo 

pública y realice los trámites que fueran pertinentes para el cumplimiento d 

presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un má 

para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara c 

firmando para constancia el Presidente de la Junta y suscrita Secretaria Ad 

V 

por unanimidad, 
la Junta General 
otos autorizar al 

ndiente escritura 

e lo resuelto en la 

mento de receso 

isma que queda 

ncluida la sesión, 
loc que certifica,-   ADRIANA PAOLA CRUZ ALMEIDA 

Presidente de la Junta 

CoMo lA. 
CATHERINE PATRICIA CRUZ ALMEIDA. 

a SS Ad Hoc de la Junta 

  

RODRIGUEZ SER DENNIS ENRIQUE, 
Accionista 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL [DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA POLISERVITEC S.A. EN LIQUIDA 

CELEBRADA EL 2 DE ABRIL DEL 2015. 

En La Libertad a los 2 días del mes de Abril del dos mil quince, en el local social de la 

compañía ubicado en la ciudadela General Enriquez Gallo, Avenida 12 en la intersección 

de la calles 38 y 39, a dos cuadras de la Empresa Eléctrica, siendo las nueve horas treinta 

minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía POLISERVITEC S.A. EN LIQUIDACIÓN con la asistencia de los siguientes 

Accionistas: CRUZ” ALMEIDA CATHERINE. PATRICIA propietaria de (900) novecientas 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América pagadas en el 100% de su valor y 

RODRIGUEZ SUAREZ DENNIS ENRIQUE propietario de (100) cien acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América pagadas en el 100% de su valor, todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

Como se ericuentra reunido la totalidad del capital pagado de la compañía que es de UN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuido en 1000 acciones 

ordinarias y nominativas, ésta resuelve por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 

de la Ley de Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA. 

1.- RESOLVER ACERCA DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas queda 

válidamente constituida teniendo como orden del día el que ha quedado fijado por 

unanimidad. po 

Préside la sesión: NS señorita CRUZ ALMEIDA ADRIANA PAOLA en su calidad de Gerente 

: S General de la compañía; y actúa como Secretaria Ad Hoc de la Junta la Señorita CRUZ 

-ELMEIDA( CATHERINE PATRICIA. Se deja constancia de que la secretaria de la Junta formuló 

fánlista de asistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. El Presidente 

3 Beclara- formalmente instalada la Junta General y manifiesta que se debe proceder a 

3 Jesolver sobre el único punto del orden del día, acerca del cual los accionistas están 

debidamente informados con anterioridad. 

El presidente manifiesta a los accionistas que mediante Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0030190 del 17 de Noviembre del 2014, inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad el 4 de marzo del 2015, la 

Superintendencia de Compañías declaró Disuelta a la compañía, por la causal dispuesta en 

el inciso tercero del Art.360 de la Ley de Compañías. 

  

    

 



  

Zo : El presidente manifiesta a:la Junta, la necesidad de reactivar la compañía] para continuar 

cón los negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la eausal de disolución; 

-pidé a la Junta se pronuncie sobre el particular y se proceda coh los trámites 
- correspondientes para la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas. resuelven. por unanimidad, 

Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañía la¡ Junta General 

' Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por unanimidad de votos autorizar al 

Gerente General de la compañía para que proceda a otorgar la correspondi iente escritura 

pública y realice los trámites que fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto 

en la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 0 momento de 

receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida 

la sesión, firmando para constancia el Presidente de la Junta y suscrita Secretaria Ad Hoc 

que certifica.- 

  

= CRUZ ALMEIDA ADRIANA PAOLA Presidente de la Junta 

= CRUZ ALMEIDÁ CATHERINE PATRICIA: Accionista Secretario Ad Hoc de la Junta 

"RODRIGUEZ SUAREZ DENNIS RODRIGUEZ. Accionista                 
Certifico que la copia que antecede es igual asu original ala que me remitiré en caso de ser 

necesario.- Guayaquil, Abril 2 del 2015. 

Colhopwa ótozA V 
CATHERINE PATRICIA CRUZ ALMEIDA 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 
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Fecha de Apertura; Jueves, 12 de marzo de 2015 

Razón Social: POLISERVITEC S.A. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Conforme a la solicitud Número: 748, certifico hasta el día de hoy el Folio Persona 

A INFORMACIÓN REGISTRAL 

   

      

992591471001 
  A   
  

  

  

Libro A Acto Número y fecha dei inser ipción _Folio Inicial | 

Mercantil Industrial Resolución O TS 05/11/2008 TN 

Mercantil Industrial Constitución de Compañia 45 05/11/2008 265 ' 

Mercantil Disolucion por Inactividad 36 04/03/2015 229   
  MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE MERCANTIL INDUSTRIAL 

1 / 2 Resolución 

Inscrito el : miércoles, 05 de noviembre de 2008 

Tomo: 1 Folio Inicial: 263 - Folio Final: 264 

“Número de Inscripción: 44 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Superintendencia de Compañias 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: 

Detalle de Cápital: 

jueves, 30 de octubre de 2008 

Resolucion No. 08.G.13,0007375 

jueves, 30 de octubre de 2008 

Ninguno 

(Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Resuelve aprobar la constitución de la Compañia POLISERVITEC S.A. y disponer que un extracto de la misma se 

publique por una vez, en uno de tos periodicos de mayor circulación. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 2 Cédulao R.U.C. 
Autoridad Competente 

Compañía o .. 5 09-92591471001 — Poliservitec S A 

2-Constitución de Compañía 

Inscrito elo. miércoles, 05 de noviembre de 2008 

  

Sa 3 0 1.0. 7 - Folio Inicial: 265 - Folio Final: 275 

E ximero de Inscripción: 45 Número de Repertorio: 

E cina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil. 

E Eépha de Otorgamiento: viernes, 24 de octubre de 2008 

=< Estritura/Juicio/Resolución: Resolucion No.08.G.13.0007375 

a Fécha de Resolución: jueves, 30 de octubre de 2008 

SAñiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: 

do (Ninguna) Roo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. 

Razón Social 

Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

09-92591471001  PoliservitecS A 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Certificación impresa por: ALEXA 

1.515 

: Nonibre y/o Razón Social 

* 2 .80-0000000000488 — Superintendencia de Compañias 

1.516 

Nombre y/o Razón Social 

09-21242897 — Cruz Almeida Catherine Patricia 

09-13031423 Rodríguez Suarez Dennis Enrique 

Ficha Registral: 992591471001 Página: 1 de 3 

  

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

3 

La Libertad | 

E 

! 

| 

1 
l 

Estado Civil Domicilio 

(Ninguno) La Libertad 
| 
! 

Soltero La Libertad 1 

| 
| 

Casado(*) - La Libertad 

| 

| 

  

 



  

  

Libro: 

. Mercantil Industrial 

3 / 1 Disolucion por Inactividad 

  

No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

44 

Inscrito el : miércoles, 04 de marzo de 2015 

TN Folio Inicial: 229 - Folio Final: 

Número de Inscripción: 36 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento: 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: 

Detalle de Cápital: 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: 

Número de Repertorio: 

05-nov-2008 263 

231 

282 

Superintendencia de Compañias 

Guayaquil 

lunes, 17 de noviembre de 2014 

Res. No. SCV-INC-DNASD-SD-14 0030190 

lunes, 17 de noviembre de 2014 

Ninguno 

(Ninguno) 

(Ninguno) Años 

Fol 

264 

La Superintendencia de Compañías resuelve declarar disueltas por inactividad a las compañías mencionadas p 
incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social o 

80-0000000000488 — Superintendencia de Compañias | 

Calidad 

Autoridad Competente 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Excluido 

Excluido 

Subdirector de Disolucion 

80-0000000008168 Innovaciones y Construcciones S A Innyconsa 

80-0000000007042 — LiberpenSA 

80-0000000007898 — MubuSA 

80-0000000008560 Negocios Villegas S A Negvill 

80-0000000007745 Olivos SA Olivosa 

80-0000000008285 — Policlinico Punto Medico Peninsular S A Medipen 

09-92591471001 — Poliservitec $ A 

09-92435461001 — Rapidirsa S A 

80-0000000006055 Servicios Rutas Del Sol S A "sedelsol” 

80-0000000002550  ServigraseS A 

80-0000000007993 — SumpaSA 

80-0000000007470 Telefonos y Accesorios Inalambricos T A 1 

80-0000000003278 — TrabsepuS A 

80-0000000006339 — TradetecS A 

80-0000000008198 — ViankomarSA 

80-0000000009398 — RomaproS A 

80-0000000008469 — SeryapenS A 

   

  

80-0000000009266 Camacho Coello Carlota 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Mercantil Industrial . 

Certificación impresa por: ALEXA 

  

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

45 05-nov-2008 265 

Ficha Registral: 992591471001 

o final: 

or estar 

Estado Civil 

Soltero   
(Ninguno) 

Folio final: 

275 

Página:   2 

Domicilio 

Guayaquil 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

La Libertad 

Guayaquil 

de 3 

 



      

  

ta
 

* “TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

    
  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 
l 

Mercantil Industrial 2 y 

Mercantil 1 | 
i 
]   [Los movimientos Registrales que constan en esta Folio son los únicos que se refieren a la compañía que se certifi 1ca)' 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
  

Emitido a las: 16:54:44 del jueves, 12 de marzo de 2015 A A INN ¡ NM | 

ALEXA VALOR TOTAL PAGADO POR EL | 

2015-748 CERTIFICADO:$ 

    
10M   

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
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Certificación impresa por: ALEXA Ficha Registral: 992591471001 Página: 3 de 3 

  

|



  

  

EE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E DIRECCIÓN GENERAL OL REGISTRO VAL,     

4 IDENTIFICACIÓN Y CEARACIÓN SECUNDARIA ESTUDIANTE 

CÉDIMA pL CIUD. AD, ANÍA APTA Y GABIAS ro PALA 
_ CRUZ FIGUEROA JULIO CESAR 

APELLILAOS Y NOMBRES, SE y ASTUANOS Y ROÍBRES DE LA MALOF 

               

  

CRUZ ALMERA Os A Ñ ALMEIDA ARCENTALES PATRICIA MAREA 

de LUGAR DE NACISIOTO. HUGAR Y FECHA PE EXPEDICIÓN i LUGAR DE NACIESIENTO, 1 GUAYAQUIL : . 
z GUAYAS = 2010-95-84 en > 

A sect pe peón 
S SAR a ! 2022-05-04 e e 

BOM DE MaciMiEnO 394 -03-DY; CORO. REG, CIJ DE MAQUIL Gee 

a 
| 

* gor IDECUOP21262889<<<g<<<<<<<< 
ESTADO UTA. do , nl ces 

SOLTERO" 2. o 910301F220506ECU<<4<<<<<<<<<<< 
ara có cmuaro CRUZ<ALMEIDA<<ADRIANA<PAOLA<<< 

    

  

    

  

o REPÚBLICA D| ¡ERUADO 
¿CONSEJÓ. NACION A MENECNORALE: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

t r . 

E 013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

Me == 013-0106 0921242889 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

E CRUZ ALMEIDA ADRIANA PAOLA 

=== SANTA ELENA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

5 LA LIBERTAD LA LIBERTAD 4 

== CANTÓN PARROQUIA ZONA 

== 
E    

DOY FE: 
que la presente fotocopia es mimi 

Su original que rie fue exhibido. 

Salinas E RA AL 2043 

     
Pe by €. z NOTARIA SEGUNDA DEL Can 

  

    SALÍ NAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL GANTÓN SALINAS 
AB, TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

Leída que les fue la presente escritura al otorgante de 

principio a fin por mí la Notaria en alta y clara voz; 

dicho otorgantes la aprobó en todas sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma en unidad de acto conmigo la 

Notaria, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA de todo lo cual doy fe, 

p. POLISERVITEC S. A., EN LIQUIDACION. 

RUC. 0992591471001 

   
        

ma nf ae 
ING. ADRIANA PAOLA GRiZ ALMEIDA 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 092124288-9 

C. de Vot. 013-0106 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

SALINAS » ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN SALINAS EN LA MISMA 

AA AS 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
| 

> | 

SEDO Qro 

        

Ab, Teresa J. Me La Cruz Figueroa 
NOTARIA SEGÚNDA DEL CANTÓN 

SALINAS » ECUADOR 

— NOTARIA 02 
SALINAS 4 

      

 



  

  
  

DR, PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de > CONSTÍRUCION 
EPA 20 A O, 

DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA POLISERVITEC S.A, se! A A 
    

    

     

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIAN PE CANTO 

GUAYAQUIL, el 24 DE OCTUBRE DEL 2008; he tomado nota de Se A 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No SCVS-INC-DNASD-SD-15- 00001 a 

el 23 DE ABRIL DEL 2015, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION de la compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, 29 DE ABRIL DEL 

  

2015.- DOY FE.- 

 



  

  

NOTARIO SUPLENTE SEGUNDO DEL CANTÓN SALINAS 

AB. RAUL CORDERO CANDELARIO 

CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA SE MARGINO LA 

RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SD-15-00001146 DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA VEINTITRES 

DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE DICTADA POR LA ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA POLISERVITEC 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

QUINCE, DE TODO LO CUAL DOY FÉ. SALINAS, A TREINTA DE 

  

ABRIL DEL DOS MIL QUINCE. 

  

  
  

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2015— 576 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL.DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente (s) 

acto(s): : 

1.- Con £Echá Bi) €, de Mayo de Dos Mil Quince queda inscrito el_acto o 
contrae RESOLUCION Y REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA en el Registrgíde ¡MERCANTIL 

en las efójas” 466:- EN con el número 72 celebrado entre: MERUZ ALMEIDA», 
ADRIANA) PAQLA” enicahl idad” de GERENTE GENERAL], [POLISERVIPÉCA -2 E 3 

calida Ade 3), en cumplimiento a lo ordenado eñnl'a pol Asi -SD-15- 0001146] de fecha [Veintiti ES de. 

  

    

      

   
   

     

   

Te la Propiedad Encargado Registrador 

  

 



  
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

15 MAY 2015 

RECIBI /, o 

o GÓ  m0 => 
-


